
COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2005 40380 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	BERNARDO OROZCO ZAMORA Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN - RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

Con el fin de garantizar el derecho de contradicción y para los efectos 

del artículo 289 del CPC, téngase como prueba los documentos allegados al 

proceso en respuesta a la prueba documental practicada en virtud del auto 

por el cual se decretó pruebas, proferido el 27 de julio 2016 ( fol. 14). 

Vencido el término indicado en la aludida norma, regrese el expediente 

al Despacho para decidir lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

CL 	 ONSO PÉREZ 

agist ada 

L.E 
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